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JUICIO: PREVENCION A.R.T. S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN - POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TUCUMAN - Y OTRO s/ REPETICION DE PAGO
(ORDINARIO).- EXPTE. N° 658/22-A4.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.-

I.- Agréguense las copias digitalizadas de la historia clinica acompañada por el Sanatorio del
Parque. A conocimiento de las partes.-

II.- En atención a que la institución oficiada, contesto en forma incompleta lo requerido mediante el
oficio librado bajo el n° 882 puntos, b) y c), librese nuevo oficio al Sanatorio del Parque, para que en
el plazo de cinco días, informe a este Tribunal, respecto de la internación del Sr. Gaston Osvaldo
Serrano, DNI 27.944.236, en fecha 30/06/2021:

a).- A cuánto ascendió el costo total de la atención médica suministrada al Sr.Gaston Osvaldo
Serrano y quien afrontó el pago de la misma, acompañando a sus efectos copias en formato digital y
certificadas de las facturas emitidas.-

b).- Si recibió pagos de PREVENCION ART S.A. vinculado con el Sr. Gaston Osvaldo Serrano, y en
su caso, por qué concepto.-DM
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